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Suscríbese enta imprenta Jeteditor, 
txtUedota Trinidad, 1 0 , d 8 r* . 
«t /fltfi / w r a ÍOJ tuscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y A 2 tos 
dé fuerajranco de porte. 

Mi ' " \ ' . f l ' h 

Z*a* reclamaciones, anuncios y em 
municados que gusten interior en 
este periódico deberán dirijirse á SM 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no sarán recibidos, i 
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ARTICULO D E OFICIO* 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O -

Entre nueve y diez de le m a ñ a n a del d ia 18 
del actual se p r e s e n t ó en la vi l la de Quismondu 
el cabecilla Jara con 550 hombres muy m á l 
montados, y h a l l á n d o s e solo cton un Nacional él 
nlcelde y comandante dc ta M i l i c i a D . Hu6nn 
B u l l i d o , no pudo por depronio reunir en el fuer
te oaau '\' p unos treinta individuos de la misma, 
en rezón á la rapidez con que se p re sen tó la ca
n a l l a , cercando el pueblo. Dicho cabec i lU m a n d ó 
l lamar a l señor cura y al procurador s ind ico , á 
quienes les hizo que intimasen a aquellos val ien
tes la r end ic ión ba|o pena de la « ida , y habiendo 
contestado todos á la voz de su cap i t án i o ha r í an 
tal» pues antes estaban dispuestos á m o r i r , repi
t i ó au amenaza por segunda y tercera 'vez, hasta 
et estremo de aproximarse el misino Jara ú una 
esquine contigua al fuerte, dando voces y d ic ien
do nque se asome el c a p i t á n . " A s i hecho por este 
y preguntando que que r í a , c o n t i n u ó oque si no 
«en t regaban las aimae y municiones serian todos 
«pasados por Ua armas é incendiarla el pueblo/* 
Mas h a b i é n d o l e contestado que cuando ca tase 
diera p r inc ip io á sus operac ionee» pues que aque
llos valientes jamas se entregaban á una horda de 
b a n d i d o s » •* r e t i r ó vergonzosamente, sin haber 
perra i l ido é el n i á ninguno de sus secuaces que 
ae aproximasen a la plasa de la Cons t i t uc ión . 

C u y a b i i a r r i e he dispuesto se publique en>es
te pe r iód i co para satisfacción de aquel valeroso 
cap i t án y nacionales, ¿ qu i ta ra deben imitar to¬
dos los demaa, víala la c o b a r d í a de los rebeldes. 
Toledo 20 dc setiembre de 1 8 3 7 . — T o r i b i o G u i 
l l e rmo Monrea l . 

KI comandinte del escuadrón 4? de ! i Milicia nacio-
nat de eeti provincia D. Diego Martin Pintado, vecino 
de Ja villa de Mora» con feclia a i det actual me dice 

1 lo siguiente: 
»t£n el dia de ayer con noticia que tuve por el co* 

mandante de la Milicia nacional de Mascaraque de que 
la facción dtKebenga, en número de 9 0 i 100 hom
brea, había entrado en Almonacid, de donde ie llevaba 
lat armas y municiones de la Milicia nacional y seis per
sonal de lia maa comprometidas en su heroica defenaa 
anterior, dispuse inmediatamente en unión del alcalde 
primero de erra villa 1). Dónsto Fernandez Cafiaveral 
la aalida que efectué acto continuo con veíate y sera 
caballos de la Milicia de mi mando, inrluso cl citado a l 
calde» y 40infantes al de su cantan D. Mariano Casrro, 
y \o» subtenientes D . Mnnuil Coronel y D. Francisco 
Carranza, abogado de los tribunales nacionales; y pasan
do oficio el referido Cañaveral á la villa de Orgaz para 
que ae prepárate aquella Milicia si gustaba arorapaftar-
nos. montando la infantería ea carros con el ohjelo de 
acelerar la marcha, llegué á Orgaz, donde se me unió et 
capitán D . Ramón Perca» el subteniente I). Ignacio dc 
la C r u i García Abogado, ron cuarenta individuos i!e tu 
m u ••• el teniente 1). Romao Guerrero, y el alférez 
D. Jote' Guerrero con trece caballot de la pinina AJ ti i -
cia » y marché en cl acto coa dirección i Ar¡S£otJi , ca -
mo i las cuatro y media de la tarde; en el cauiiuo cam
bie1 de dirección por haber tenido aviso de que Ja fac
ción ao encaminaba a Marjaíica, y precipitando la m a r 
cha logré alcanzarla al pie dc la sierra puerto del indi
cado pueblo, á donde se adelantaron diez caballee al 
mando del teniente \ 1 L u i l Martin Piulado, con objeto 
de entretenerla basta Ja llegada del retío dc la fuerza; 
pero aquella tomando poskion en la indicada sierra hito 
i esta uo fuego horroroso, que desprendo por Toa v a 
lientes que la componían se metieron i la carga , y de
jando el enemigo Ja posición» esperd i toda la fuerza 
en otra mas vrnticosa: observado por mf y l ia vacilar un 
solo momento le di la carga al escape, despreciando una 
grinizada de balas que caía sobre los valientes de sui 
mando, y en breve tiempo dcsaloj rinde le dc ella rt ea-
marafld en loi riscos nits escarpadas de la sierra titula' 
da la cueva de Juana, donde me esperó parapetado y 
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• a i d r 
«evito coo eJLots y llegando U lucra* 4 nútraos ru
co* U hizo uní deaurga i quemaropa, u n mal dtrijlrjp 
que tolo Joa granos de pólvora y tecos tocaron á verana 
individuos, mas no arredrando esto á la columna trepó 
hasta la eminencia sóbrela canalla, perú esla de naco en 
risco lomó posición eo el uno llamado r l Caiullejo, u -
tuccion yue aunque muy rormidable hubiera sido toma* 
da por nuestra valiente infantería, que llego anaquel 
acto por la derecha, i no ser por concluirte et dia, y no . 
dar tiempo ya la escasa lu í que quedaba psra empren
der la1 ej¡e*s\ion , sin embargo ae enojaros las guerrillas 
de esla lustra uoa distancia muy corta del indicado Cas
tillejo, á donde obscureció de un todo , por cuya ratón 
fue preciso replegar Ja fuerza. 

»EI multado dd esta hri liante jornada ba sido el rrs 
cale de cinco Individuos do toa acia que so llevaban 
de Almona cid con eJ objeto ain doda de aer fusilados, 
como lo lo bien hacho antes con ef otro del mismo pue
blo Manuel Pinta Jo* cuando vieron la sprosimaejon dc 
la columna, ft apoderarnos de loa efectos, caballerías, 
armas, municiones y demás que comprende la adjunta 
lisia, habiendo tenido por nuestra parte, la desgracia de 
haber perdido al Miliciano nacional voluntario da infan
tería de esta villa Manuel de Mura, que pereció glorio
samente en Ja guerrilla i corta distancia del Castillejo, 
cuya desgracia es Tanto mas sensible, cuaoto quo ha
llándote cumpliendo con tu obligación de guarda de es
te termino co unión de sn cowpaúer© Casto Vázquez, 
volaron ambos á incorporarse á la columna á la distan
cia üc nn cuarto dc legoa de esla población; por cuya 
razan es digno de ludo elojio, y acreedora au viuda 7 
familia á ser miradas con la mayor consideración por 
habet quedado reducidas al mayor estado de indigencia 
por ls muerte de I U S respectivos esposo y padre. Asimis
mo fue herido en la acción el caballo del teniente reti
rado D. Gutierre Vaca, vecino dc Orgaz, que acompasó 
voluntariamente. 

aTodot Jot individuos que componían la columna rt* 
rabiaron en valor, pero faltaria i 101 deber si no hiciese 
especial mención del teniente 1). Luía Marlin Pintado, 
del alférez O. José Antoli , D . Narciso Cañaveral, Don 
Ramón Cogolludo, Antonio,Sanebez Guerrero, Matías 
Cañaveral, Gregorio Tembleque, D . Pedro Perca, Ma
nuel Jiménez Cruz y Eustasio Cabeza Olías, individuos 
que componían la guerrilla de caballería. Tampoco pue
do dejar eo olvido el mérito qne contrajo eo eata jorna
da eJ valiente D, Diego Bravo, sargento segundo distin
guido del rejimiento provincial de Alcázar de San Juan, 
que se unió á la columoa por voluntad, dando ejemplo 
en la JC. ion de vajor i sus compañeros en la guerrilla 
del sirio del Castillejo, como animismo de Jos individuos 
que la componían." 

Litta de ios efecto* aprehendido* á ta faeeion en tt 
dia 19 dei actual por ta Milicia nacional de mi 

I I' 

Ocho yeguas aparejadas con sillas j albardaa. Trece 
fusiles. Coareots bayonetas. Dos trabucos. Seis escope
tas, Doa cajones sje municiones: uno entero clavado, j 
otro can cincuenta y cinco paquetes, coo varios cartu
chos y bajas sueltas. Une ceja de guerra coo sus baqne-
laa. Veinte y siete costales Henos de cebado. Dos id. J l i 
nos dc pao. Una boje de tocino. Trece pares dc muías 
y cinco carruajes. Variar mantas, capas, zaleas, bridas 
Viejas v oirá porción de efectos de poco valor. 

Cuyos hechos de valor be dispuesto publicar en es
te periódico oticial al paso que lo he elevado á noticia 
de S. M 7 he dado gracias i los nacionales 7 demás 

1111L 4 1 1 

cuse ban tenido, psa^aavw, Kwa-u 
jan manifestado su ardor y deciiin* **** ^ 
-nocente Keina, contray/ndo^ °l< ^ * 

•fnérlto de consideración, dando etenSI ¿ T> 0 Q 

p e r s o n a l 

en ella I 
nuestra 

compañeros y conciudsdanoa, hacicnd 
insignilicanles que son esas bordaa úl l^L]^^ k 

nua que ni -uu en au. guarida, escabroso, pueden 
tu. mueles arma, con l u de 1* lealtad y J f L J < 

Tcdedosi dc setiembre de i B » ^ ^ ^ 
MoDreei. 

Habiendo acudido á m i uitoriríed varios avnn 
tamwutos en solicitud á reclamación de s U D n 

efemnlares del Boletin oficial de la p r o í i D c ; ! 
que ban dejado de r ec ib i r , no ha sido p*¿hh 
a c c e d e r á au remesa o¡ menos verificarla a c t u -
de qne no especifican los números que Ir, | l i 0 

faltado: por lo que prevengo a los ayuntemien* 
ios que cuando asi suceda, al recia m u los á aj| 
autoridad individual icen los números que d*Ua 
tener los Boletines no recibidos, y de este modo 
podre* yodiaponer sn remesa con el debido acierto. 
Toledo 22 de seiiembre de 18X7.—Toribio Gañe 
Mermo Monrea l . — Sres. alcalde 7 apuntamien
to de 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E C A S T I L L A L A NUEVA, 

D . Antonio Quiruga , mariscal de campo de los ejér
citos nacionales 7 capitán general de Castilla la Nue
va fice, óro, ^ c : r P a r j evitar cl gue los enemigos poe-
dao hacerse coo caballos y que una conslderscioa roal 
entendida Jos esponga a* caer en sos manos, como por 
reprehensible descuido ó criminal malicia ha sucedido; 
ordeno 

t? Toda persona que entregue au caballo ó armsi al 
enemigo, será fusilado. Esta disposición empezará i ta
ñer efecto desde el 1 0 de octubre próximo venidera, 
para dar lugar á que ae publi-juc y circule en el distri
to de mi mando-

a? Laa que hasta cl presente hayan entregado cabi
llos de montar á la facción, pagarán por cada uno dos 
mil reates .vellón. 

30 Una comisión de la Milicia nacional enteodrei 
esc lusi va mente en la ejecución dc ealss disposiciones, ari 
como en la de la pena que impone el articulo i?la* 
partidas comisionadas é recorrer la provincia para qoen 
lleve á debido efecto. Madrid 19 de actienibreda i B j r ^ 
Antonio Quiroga. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Por postillón acabo da recibir del Ezeeno- &> es
pitas jeoeral de Castilla Ja Nueva la c o m u n i c a c i ó n tr
emente : 

Capitanía general de Castilla la Nueva.^Plana mayor. 
=EI líicmo. Sr. secretario de Esiadu y del despee» 
de la Guerra en reaj orden de Ja fecha me dice lo que 
sitfuer = tExcmo Sr.: Tengo U mayor tatiifaccion eo 
acompasar á V . E . de orden de S. M . loa adjuntos 
ejemplares de Ja Gaceta estraordioaria de hoy en qoe se 
publica el parte oficial de Jas grande, ventaja, comedi
das por las tropas del ejercito del centro aobre U***+ 
zas rebelde- que la victoria Obteold- oor el conde de 
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í uchaaa el 1 9 del anual Migó á separarte de la fac
etad que acaudillada por d Preieodiente vino á rocibu 
un amargo deaeagtne al frente de c i t a capital Todaa Jai 
•otkiaa estén contestes co pintar coo loa mas vivos co
lores cl desaliento y compleio desorden coo qoe jos ene
migos huyeo 7 se ^¡spersin periegaido* inf.tloablemen
te por nuestras vaheóles tropea, cuyo'entusiasmo y de
cisión ea superior a rodó encarecimiento ¿ y 8. M . me 
encarga de prevenir j V. h. qne de* ia mayor publicidad 
at tan faoafos sucesos que prctajien ei pronto y feliz 
termino de la guerra civil que nos truje, desvaneciendo 
asi loa siniestros rumorea que tai vea habría becbo di
vulgar eo ese distrito los enemigos de la noble y justa 
causa d« la libertad y del truno JejWfno "=Lo que con 
inclusión de cuatro ejemplares de ls 'enunciada eslraor-
d'narie Irascrmo i V . S. pan au publicación en el Bo
letin oficial de esa provincia. Dios gusrde í V . S. mu
chos arlos. Madrid 34 de setiembre de i8j7.=AntüDÍo 
Qurroga.=5r. comandante jeneral de Toledo. 

Gaceta esÍraor<tínaria deMadrid del domingo ZH 
de setiembre de 1857. 

(5 ) 

A - B T l C L i - O o& OFICIO. 

«Darte- recibid* **> Za teerttaria ds estado ydet dtipaeh* 
de ta Guerra. 

Ejercita del cent ro.=Pl toa mayor ge neral—Tercera 
sección_=Kzcmü. Sr.: 'Veinte diaa llcvabao dc continuas 
y penosas marchas catas tropas de mi mando, cuando en 
consecuencia de la victoria obtenida por cl general con
de de Luchaua, alcanzaron antea de ayer sobre Jos re-
beldee las ventaja* que he manifestado á V . E . en sois 
anteriores panes. A peaar de que el paso del Tajo deiu-
b o ayer comidera ble mente mi movimiento, conseguí pi
car la retaguardia enemiga y hacer unoa cincuenta pri
sioneros. Eata mañana al salir dc Huele dispute pauten 
i vanguardia cuatro cacnadroaca á Jas órdenes del bri
gadier D. Bartolomé' Amor, y con tres couipadlae de 
casado rea de la primera división, mande se adelantasen 
al resto de le columna, como asi lu verificaron el gene
ral t ri- de la plana mayor general D . Froilao Meodea 
de Vigo y lodos lot ayudantes da la insania. 

fii resultado de esta operación ha sido dar alcance á 
los rebeldes, cuyas fuerzas consistían en once betalJonee 
y cinco cscoadrooei bajo el mando de los cabecillas Ca
brera, Sana, Zabela y ForradelJ. 

Eo el pueblo de Arcos de la Cantera han tido car
gados eon toda declsion^por el brigadier Amor i la ca
beaa de loa escuadrones del Key, T dc la Keina y dei 6 ? 
ligeros que han logrado batir y dispersar completamente 
á la facción, causándole Ja perdida dc unoa cuarenta 
muertos y ochocientos noventa y test prisioneros, incJu-
sj j veinte y cinco oficiales, que con loa aprehendidos 
smuriormenie, componen un total de mas da eniJ ydot-
cieotos. 

Nuestra perdida no ha sido mas que de un soldado 
muerto, dies o doce heridos y algunos cabellos, 

E l htbrr tenido que quedarse atrás Jo infantería por 
no poder seguir al trote, ha salvado el retío de las fuer-
cas enemigas, euya pertecoesuo seguirC otaria na too toda 
actividad, después dc rarionar Ja tropa, dejar aqui Joa 
prisioneros , heridos y el armamento y demás efectoe 
qne se hsn aprehendido. 

E l sninslatmo, el v a l o r í a severa diacipliua, el he-
fdko «uttitnienio del ejercito de mi mando ton tupcrlo-
reí i todo elogio, tn bfiUaote caballería ie ha rnottrado 

dfffta da Ja alie reputación qne sus hechos le han ticen* 
sado. 

* a> RH 

Sobre ei «ñapo de batalla be premiado las accionea 
mt» d.sLinguidas, según vera" V . E. per el parte detal l -
do dc esta gloriosa jornada que redare* ¿00 ia breve
dad posible. 

Entre tanto podrá instruir á V. E. de rodos sus por¬
menores el coronel ayudante de Ja P. M . G. de cate ejer
cito D, Mariano Beieará, portador dc cala comunicaron 
que asnero se aervirá V . E , elevar .1 superior conoce 
miento de S. .>!. 

Dios guarde i V . E . mucho, anee, Cnartel genera] 
de Cuenca aa de setiembre de 1837^x01™.Sr.zrMaz-
cehoo O r i a - E í c m o . Sr. tecretariu de catado v del des
pacho de la Guerra. 

Lo que se anuncia al pdblico según previene S. E . 
para ta satisfacción, añadiendo por mi parte qoe la bri
llante victoria conseguida por el Eterno. Sr. conde de 
Ucbana el 19, y U qoe hace referencia la anterior 
comunicación, son U aurora precursora de diaa felice* 
de paz y prosperidad para la magnánima nación espa-
U s u rejida sabiamente por l*ye* j^taa, bajo el reinado 
de la inocente JaabeL Toledo á 15 da setiembre de 1837. 
— E l coronel comandante jeoeral interino. R 
añal 

837. 
amon Gas-

-> I N T E N D E N C I A , 

L * d i recc ión jeneral de rentas de aduanas v 
resguardos con fecha 1 5 del corriente me comu
nica la siguiente circular . 

« E l E x c m o . Sr . secretario de Estado j del 
despacho de Hacienda con fecha 6 del actual ha 
comunicado á esta dirección la real orden siguien
t e ;— S. M . Ja Heina Gobernadora , c o n f o r m á n 
dose con el parecer de V . S , se ba servido dero* 
gar la real orden espedida con fecha 42 de febre
ro de 183ÍJ, por la cual se conced ió prousjonal-» 
mente el beneficio de bandera á las importacio
nes de jéneros y efectos de Francia que se hicía> 
sea por Ja aduana de Ü a u f r a n c , atendiendo á los 
perjuicios que causa al comercio y al erario. — 
De real orden lo comunico á V . S. para au in te l i 
jencia y efectos correspondientes. L a cual órenlo* 
do á V . S. para su nnticin y la del comercio, 
dando aviso del recibo. 1 ' 

E n an c u m p l i m i e n t o » y para que el comercio 
de esta provincia tenga conocimiento de la prece
dente real r e s o l u c i ó n , he cre ído conveniente se 
inserte en el Bolet ín oficial de esta capital. To le 
do 20 de setiembre de 13>7 . — Domingo López 
de Castro. 

SUBINSPECCIOJÍ D E L A MILICIA N A C I O N A L . 

E l E x c m o . Sr . inspector general de la M i l i c i a 
nacional del reino me dice lo que cop io .—¿El 
contador general de valores riel r e i n ó se ha servi
do decirme en 34 del pasado qne liene'destina* 
das cinco placas de poriero para o l ios tantos na
cionales que mas notoriamente resulten ¡nnlir i ta-
dot en la actual guerra: me pide una aota nomi
nal de los que cu todo el remo ce hallen en «ate 
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t f&*ó,ry ' J J ] efecto yo lo l u g o i V . S^paVe'que 
sirve pasá rmela de los que haya en esa si b insp tc-
fcmo, deseando sij remesa con tirgcncfá^ririra que 
reunid a i toda* las. relaciones puedan entresacarse 
los c inco acreedores i -este p e q u e ñ o premio que 
se o f r ece . ' 1 *» L o que hago .saber poc jmediodeesie 
anijucm á Us nacionales de la provincia que se 
ha l len en el casa que U preinserta orden señala^ 
4 fin; de que los que deseen optar á dichas plazas 
me remitan á \uel ta de correo éus solicitudes 
a c o m p a ñ a d a s de documentos que justifiquen lo 
aue en las misma* espresen para poder y o d i r i -
¡Irlas i" dicho E v c m ó . Sr. Toledo 21 de setiembre 
tie 1537.—EJ subinspector y comandante ¡enera) 
de la M i l i c i a nacional 'de la p r o v i n c i « > Domingo 
L o p e t de Lastro. 

.- - i 

ADMINISTRACION D E R E S T A S U N I D A S , * JR 

P o r ascenso de D . Isidro Solo i !a piaza de fiel 
del derecho de puertas de esta capi ta l , se halla 
vaca ule la a d m i n i s t r a c i ó n de rentas estancadas del 
partido dc Aio f r i n , dotada coo W00 rs* vn. anua
les. E n su consecuencia lossugetosque se encuen
tren adornados de las circunstancias fie p rob i 
d a d , honradez, servicios militares y pat r ió t icos , 
como cesantes, retirados, jubilados, Mil ic ianos na
cionales voluntarios r y ú falta de estos los par t i 
culares á quienes se considere á p ropós i to para su 
d e s e m p e ñ o , acreditando en debida forma una es-
pl ic i la y constante adhesión al trono de S. M . la 
Reina Doña Isabel II y á la C o n s t i t u c i ó n " d c J 8 5 7 j 
siempre que ofrezcan las ga ran t í as necesarias á la 
seguridad de los intereses de ia hacienda públ ica , 
d i r ig i rán sus solicitudes al s eñor intendente de 
e U provincia por conduelo de esta administra* 
c i o n , á cuyo efecto se señala el t é r m i n o de ocho 
dias contarlos desde el en que se anuncie. To le 
do 20 de setiembre de 1 337.^-Garcia idalgo. 

AVISOS OFICIALES. 
E l interventor de este ejérci to y distri to me Á 

dice con fecba \ 3 del actual lo que aígue : =* Con ' 
fecha ¡S de agosto p r ó x i m o pasado ae ha librado 
por esta i n t e r v e n c i ó n de mi cargo i la M i l i c i a 
nacional de cabal ler ía ¿ infanter ía de la provincia 
de Toledo por medio de D. Saturnino Alcozer , 
apoderado del habili tado general de la misma 
D . Blas H e r n á n d e z , nueve m i l ocho reales vel lón, 
importe de las movilizaciones eventuales o c u r r í - 1 

das en octubre del a ñ o ú l t i m o en la Puebla de 
M o n t a l b a n , Vargas y Vi l ia lobea j v a fin de que 
los ayuntamientos de lus pueblos que hayan he- -
cho adelantos por socorros facilitados ú dicha 
M i l i c i a sean reintegrados á la par que su habi l i 
tado vaya percibiendo de esta pagaduría el im
porte de las revistas, se se rv i rá V . disponer que ' 
ef presente escrito se publique en el Bole t in ofi 1 

c ía ) de f i a c iudad , para que ¡ lepando i noticia de 

lo* ayuntamientos Interesados puedan loa • 
moa recibi r el impoi te de sos creMiios p e n v 
que se hallen comprendidos en la época c ¡ t d"*** 
t o que l e n g ó n ! honor de trascribir á los Put¿Z 
.que se citan para que en virtud de lo e l n , ^ J 
a r r i ba , acndap, ñ | habilitado de esta próvin 
D. Blas Hernantjca para aue se les satista^ T 
haberes. DÍ€we;uarde á V V . muchos años Tul * 
d o 2i de vetLifjtduc de 1837. = Eugenio d* Jo* 

r i s t i . 1 ,H l l T t 

Juzgad6 de pr imera instancia de Torrijos,.*. 
E n eslejuzgsdo ae sigue causa cr iminal de olido 
en ave r iguac ión de los autores de la muerte vio
lenta dada á f>. Ésleban Pa(aut , vecino y del co
mercio de esta v i l l a , en ocasión que desde ft 
Puebla de nlontalban se di r i j ia á ésta misma 
siendo como las cuatro y cuarto de la tarde del 
Viernes 25 de agosto ú l t i m o , en el sitio frente a 
la dehesa de Nona los; y como que de las diligen» 
cias practicadas aparecen indicios vehementes de 
ser autores de semejante alevosía Pablo Fariñas y 
Manue l Sánchez C h i q u i t o , vecinos de dicha Pue
b l a , de donde se fugaron aquella misma tarde 
después de la desgracia , he proveído auto man
dando su p r i s ión y captura , á cuyo fin se ponga 
este aviso k las justicias, con espresinn de sus se-
íi*- personales. Torr i jos A * de setiembre de 4837. 
• • J u a n Antonio Se mol i nos. 

A V I S O S . 

E l profesor de cirujfa D . José' Segóra, enya venida i 
la ciudad de Toledo se anuucid en cl Boletín del JO del 
presente mes,-no puede cumplir con la promesa daJ* 
por impedírselo las circunstancias de la guerra. 

E n una viña del termino de Covisa se ban 
bailado u n í y**gua y un caballejo, eo pelo, im 
amanea ni cabezada : l oque se inserta en el Bo
let in oficial á fin de que" noticioso el dueño i 
quien se le hayan estraviado comparezca por 
e l los , y resarza el d a ñ o que han causado al pro* 
ptetario.de dicha v iña . 

T E A T R O . 

Habiendo dado principio cl domingo 14 I* eom^' 
de declamación formada para actuar en c t U ciudad hsi-
ta eí carnaval prdaimo, tiene dispuesta para boy martri 
i Jas siete de Ja noche la función siguiente: 
LLÜELO D E PARIS t comedia nueva en dos scton 
seguirá nn intermedio de B A I L E , y concluirá con ti» 
gracioso SAINETE. 

Tóhdo: ImprentadelEditor D.J^$ Cea-
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